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De acuerdo con lo dispuesto en el apartado Primero de la Disposición adicional undécima de 
la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas (en adelante, LAC), la entidad Caja de 
Seguros Reunidos Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., filial española de la entidad 
suiza Helvetia Baloise Holding AG (en adelante, "la Compañía"), está obligada a publicar y 
hacer accesible un informe acerca del Impuesto sobre Sociedades o impuestos de naturaleza 
idéntica o análoga a nivel consolidado de dicha sociedad dominante última relativo al ejercicio 
2025, toda vez que: 

- La Compañía es una entidad sujeta a derecho español, de gran tamaño, de acuerdo con los 
umbrales previstos en el artículo 3 de la LAC, y 

- Helvetia Baloise Holding AG es la sociedad dominante última, no sujeta al derecho de un 
Estado miembro de la UE, de un grupo cuyo importe neto de la cifra anual de negocios 
consolidada en la fecha de cierre del ejercicio superó, en cada uno de los dos últimos ejercicios 
consecutivos, un total de 750.000.000 de euros según sus estados financieros consolidados. 

Para cumplir con la citada obligación, la Compañía ha solicitado a Helvetia Baloise Holding 
AG que les proporcione toda la información requerida por la Disposición adicional undécima 
de la LAC. Sin embargo, dicha información no ha sido puesta a disposición de la Compañía 
ya que, a la fecha de preparación del presente Informe, la información del grupo no está 
todavía disponible.  

Por tanto, de conformidad con lo requerido por el apartado 1.4 (párrafo segundo) de la 
Disposición adicional undécima de la LAC, la Compañía ha preparado el presente Informe 
acerca del Impuesto sobre Sociedades, incluyendo exclusivamente la información que obra 
en su poder, que ha podido obtener o adquirir, que principalmente corresponde a las filiales 
de Helvetia Baloise Holding AG residentes en España y Andorra. 
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SECCIÓN 1

Información general

Nombre de la sociedad matriz última del grupo o de la empresa 
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¿Se basa la información recogida en el informe en las 
instrucciones de presentación de información utilizadas a efectos 
fiscales, de conformidad con la Orden HFP/1978/2016, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueba el modelo 231 (AEAT) 
de Declaración de información país por país (sí/no)? . . . . . . . . . . . . 2302

IP1

(1) Al presentar información sobre el código de país, se utilizarán los códigos de país alpha-2 de la norma ISO 3166-1:2020.
(2) Al presentar información sobre las fechas, el componente de fecha seguirá el formato UTC AAAA-MM-DD, de acuerdo con la norma ISO 8601-1:2019.
(3) Al publicar información sobre la moneda, se utilizarán los códigos de moneda ISO 4217:2015.
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Resumen de la información país por país (1)

ESTADO MIEMBRO 
O TERRITORIO FISCAL

CÓDIGO 
DE

PAÍS (2) INGRESOS

BENEFICIOS 
(PÉRDIDAS) 
ANTES DE 

APLICARSE EL 
IMPUESTO SOBRE 

SOCIEDADES

IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES 
ABONADO – 
CRITERIO 
DE CAJA

IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES 

DEVENGADO – 
EJERCICIO 
EN CURSO

RESULTADOS NO 
DISTRIBUIDOS

NÚMERO 
DE 

TRABAJA-
DORES

1 2 3 4 5 6 7 8

2303

2304

2305

2306

2307

2308

2309

2310

2311

2312

2313

2314

2403
Todos los demás territorios fiscales 
(de forma agregada) —

IP2

(1)  Utilice copia de tantas hojas como precise para cumplimentar este apartado, numerándolo secuencialmente (añadiendo filas desde la 2315 a la 2402). Por favor, tenga en cuenta que la información 
relativa a las empresas consideradas no residentes en ningún territorio fiscal a efectos fiscales se incluirá en la fila «Todos los demás territorios fiscales (de forma agregada)» de la tabla de la 
sección 2 de este formulario.

(2)  Al presentar información sobre el código de país, se utilizarán los códigos de país alpha-2 de la norma ISO 3166-1:2020.
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SECCIÓN 3

Lista de filiales y actividades (1)

ESTADO MIEMBRO 
O TERRITORIO FISCAL

CÓDIGO 
DE PAÍS (2)

NOMBRE DE CADA EMPRESA FILIAL 
EN EL ESTADO MIEMBRO O TERRITORIO 

FISCAL (3)
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES 

EN EL ESTADO MIEMBRO O TERRITORIO FISCAL

1 2 3 4

240000

240001

240002

240003

240004

240005

240006

240007

240008

240009

240010

240011

240012

240013

240014

(1) Utilice copia de tantas hojas como precise para cumplimentar este apartado, numerándolo secuencialmente.
(2) Al presentar información sobre el código de país, se utilizarán los códigos de país alpha-2 de la norma ISO 3166-1:2020.
(3) Para grupos, informar de las filiales y otras entidades; en el caso de empresas individuales, informar de las sucursales u otra entidad sin personalidad jurídica que opere en otro país.
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IP3
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Lista de filiales y actividades (1)

ESTADO MIEMBRO 
O TERRITORIO FISCAL

CÓDIGO 
DE PAÍS (2)

NOMBRE DE CADA EMPRESA FILIAL 
EN EL ESTADO MIEMBRO O TERRITORIO 

FISCAL (3)
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES 

EN EL ESTADO MIEMBRO O TERRITORIO FISCAL

1 2 3 4

240000

240001

240002

240003

240004

240005

240006

240007

240008

240009

240010

240011

240012

240013

240014

(1) Utilice copia de tantas hojas como precise para cumplimentar este apartado, numerándolo secuencialmente.
(2) Al presentar información sobre el código de país, se utilizarán los códigos de país alpha-2 de la norma ISO 3166-1:2020.
(3) Para grupos, informar de las filiales y otras entidades; en el caso de empresas individuales, informar de las sucursales u otra entidad sin personalidad jurídica que opere en otro país.
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Lista de filiales y actividades (1)

ESTADO MIEMBRO 
O TERRITORIO FISCAL

CÓDIGO 
DE PAÍS (2)

NOMBRE DE CADA EMPRESA FILIAL 
EN EL ESTADO MIEMBRO O TERRITORIO 

FISCAL (3)
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES 

EN EL ESTADO MIEMBRO O TERRITORIO FISCAL

1 2 3 4

240000

240001

240002

240003

240004

240005

240006

240007

240008

240009

240010

240011

240012

240013

240014

(1) Utilice copia de tantas hojas como precise para cumplimentar este apartado, numerándolo secuencialmente.
(2) Al presentar información sobre el código de país, se utilizarán los códigos de país alpha-2 de la norma ISO 3166-1:2020.
(3) Para grupos, informar de las filiales y otras entidades; en el caso de empresas individuales, informar de las sucursales u otra entidad sin personalidad jurídica que opere en otro país.
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SECCIÓN 3

Lista de filiales y actividades (1)

ESTADO MIEMBRO 
O TERRITORIO FISCAL

CÓDIGO 
DE PAÍS (2)

NOMBRE DE CADA EMPRESA FILIAL 
EN EL ESTADO MIEMBRO O TERRITORIO 

FISCAL (3)
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES 

EN EL ESTADO MIEMBRO O TERRITORIO FISCAL

1 2 3 4

240000

240001

240002

240003

240004

240005

240006

240007

240008

240009

240010

240011

240012

240013

240014

(1) Utilice copia de tantas hojas como precise para cumplimentar este apartado, numerándolo secuencialmente.
(2) Al presentar información sobre el código de país, se utilizarán los códigos de país alpha-2 de la norma ISO 3166-1:2020.
(3) Para grupos, informar de las filiales y otras entidades; en el caso de empresas individuales, informar de las sucursales u otra entidad sin personalidad jurídica que opere en otro país.

Andorra AD Becser Assegurances,S.A. Seguros

Andorra AD CA Vida Assegurances S.A.U. Seguros

Andorra AD Financera d'assegurances , S.A Seguros
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IP4

SECCIÓN 4

Información omitida

Información omitida (en su caso) para este ejercicio: 250101

Información omitida en ejercicios anteriores que se comunica en este ejercicio (en su caso): 250201

SECCIÓN 5 (No obligatoria)

Explicaciones de cualquier discrepancia significativa entre el impuesto sobre sociedades abonado y el devengado

Explicaciones sobre las discrepancias significativas entre los importes del impuesto sobre sociedades devengados durante 
el ejercicio de que se trate y los abonados en efectivo, tal como se indica en la sección 2, cuando proceda a nivel de grupo, 
considerando, en su caso, los importes correspondientes relativos a ejercicios anteriores:

260101


